
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, con Acta de 

Conciliación del 16 de junio de 2011, allegada por parte del Doctor Alexandre 

Aníbal Enríquez Jiménez - Profesional Universitario del ICBF y con escrito del 

apoderado de la parte actora mediante el cual solicita se reprograme la 

Audiencia programada para el día 18 de abril de 2023 a las 9:30. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 18 de abril de 2023. 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

Secretaria   

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 
CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). - 
 

AUTO No 611 

PROCESO  FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE SANDRA LORENA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO JAIME ALEXIS MUÑETON DÍAZ 

RADICACION 760013110001-2021-00095-00 

ASUNTO  INCORPORA Y APLAZA 

 

Evidenciado el anterior informe de secretaria, el Doctor Alexandre Aníbal 

Enríquez Jiménez  - Profesional Universitario del ICBF, allega a través de 

mensaje de datos, el  Acta de Conciliación de fecha 16 de junio de 2011 

mediante el cual se  acordó la custodia y cuidado personal de la menor  

GABRIELA MUÑETON GONZALEZ. Se anexa pantallazo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Por otro lado, se allega por parte del apoderado de la p}2 demandante mensaje 

de datos, solicitando el aplazamiento de la audiencia que se lleva a cabo para 

el día de hoy 18 de abril de 2023 a las 9:30 a.m, debido a que esa misma hora 

y fecha con anterioridad se había programado audiencia ante el Juzgado 01 

Penal Especializado de Buga y siendo procedente tal solicitud se accederá a 

ello.   

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE CALI. 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - INCORPORAR  la información obtenida por Doctor Alexandre 

Aníbal Enríquez Jiménez  - Profesional Universitario del ICBF, a fin de que 

obre y conste. 

 

SEGUNDO.- REPROGRAMAR  la audiencia virtual dentro del presente 

proceso, para el día 16 de MAYO de 2023 ,A LAS 2.30 a.m., para su 

realización. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUEZA 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

             

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  062 

EN LA FECHA  19 DE ABRIL DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


